
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

 

Bogotá D.C.,  

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-01341-00 

 

PROCESO: Sucesión 

CAUSANTE: Guillermo Espinosa Pardo 

 

 

Se ordena correr traslado de la partición que antecede a todos los 

interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento, lo anterior en armonía con el numeral 1 del artículo 509 del 

C.G.P. Por secretaría, efectúese el traslado aquí ordenado en la forma 

señalada por el artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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